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Estado actual de la propiedad
Con la denominación de este artí

culo hemos leido la conferencia que 
el sefior don Meliton Gonzalez dió en 
la casa de la  Asociación Rural, y  la 
hemos leido con el interés y  la aten
ción que demanda esa clase de tra
bajos, simpáticos en todos conceptos, 
porqué la solidificación de la propie
dad fué, como dice el sefior Gonzalez, 
en todos tiempos y  en todos los pe
ríodos de la historia, sefial de nuevas 
instalaciones, de poblaciones nuevas 
y de rotaciones que han favorecido y  
extendido la civilización.

El señor Gonzalez conoce bien el 
asunto que motiva su conferencia y 
sus conclusiones son practicables pa
ra radicar la propiedad, librándola 
de azarosas dudas, llegando al fin al 
catastro que es el objetivo de su tra
bajo.

E l sefior Gonzalez dice, que á la 
Asociación Rural le corresponde pug
nar porqué se llegue pronto á  los re
sultados que expone, y  siendo esto 
así y habiéndolo comprendido asi, ha

ce rancho tiempo, extrafio es que el 
sefior Gonzalez haya olvidado lo pre
visto en el artículo 14 del C&ligo Ru
ral, que e$ el cimiento, la piedra angu
lar del monumento que el sefior Gon
zalez ha estudiado con tanta precision 
para proceder á la obra con sentido 
práctico.

E l pensamiento íntimo del indicado 
artículo, es*que a l registrarse las escri
turas de propiedad, se descubran y  
anoten la9 diferencias, entre las pri
m eras mensuras y  las que después ha
yan pod ido efectuarse, aun cuando las 
grandes zonas concedidas á lo s  H aedo, 
Cabral, V iana, A lvin , R ivadavia, A l- 
zai bar y  otros se hayan subdividido y  
parcelado.

En nuestro concepto es preciso an
tes de todo registrar toda la propie
dad rural, y cuando toda haya sido 
registrada y cerrada, entonces habrá 
llegado el momento de proceder á  la 
mensura general, en el modo y  forma 
que con tanto tino indica el sefior Gon
zalez. ■

En lo que no estamos conformes 
con el sefior Gonzalez, es en el cálculo 
y apreciación que hace de las tierras 
fiscales, y no lo creemos así, porqué 
conociendo bien el país y habiéndolo 
recorrido en todas direcciones y  á 
tranco de mancarrón, todos los suelos 
los hemos encontrado con duefios, sin 
poder divisar un solo desierto, una so-



ledad á donde no hubiese alcanzado 
la  denuncia y la mensura del piloto 
real.

L a  Banda Oriental fué colonizada 
en el siglo pasado, en la extension 
de la colonización pecuaria, las zonas 
denunciadas por pobladores y escritu
radas por los vireyes, fueron de inmen
sas extensiones, que á veces, no cono
ciendo como no conocían bien el país, 
llegaron hasta confundirse los pilo
tos en las demarcaciones verdaderas 
de los límites designados, y esta es una 
de las verdaderas causas de las oscuri
dades que se encuentran en algunas 
escrituras y  causa también de nume
rosos pleitos.

La colonización agraria fué por otro 
camino en el repartimiento de tierras, 
y  todo esto hace parte de la histq^ia 
política y  económica de la adminis
tración cc&mial espartóla.

Repetimos que no creemos que en 
el país haya, grandes zonas de tierras 
fiscales, lo que si hay son algunas so
bras y nada más que sobras, y aunqué 
es cierto, como dice el señor Gonzalez, 
que faltan 2089 leguas que no han pa
gado la contribución directa,''esa falta 
debe encontrarse en la ocultación que 
propietarios y  terratenientes siguen 
haciendo, para no pagar el todo de 
la  contribución directa.

Para evitar las ocultaciones, para 
descubrir la tierra fiscal, para llegar 
al catastro y á  valorizar la propiedad 
rural, como desea el señor Gonzalez, 
es necesario que estrictamente se dé 
cumplimiento al artículo 14 del citado 
Código.

D. Ordoñana.

B ien  para  lo s  cosech eros y  
segadores

Como á pesar de las facilidades que

fiara recojer las cosechas, presentan 
es máquinas segadoras, á causa de las 

frecuentes lluvias se pierden muchos 
trigos, por falta de segadores: la ofici
na de inmigración,calle Colon número 
148, ha publicado el siguiente aviso. 

P o r  é l  s e  v é  q u e  c o n  l a  in s ig n i f i c a n t e

cantidad de 2 ó 5- centésimos un labra
dor puede reunir en su casa los sega
dores que necesite el mismo dia de la 
siega.

Es indudable pues, que si todos co
munican sus avisos muy rara será la 
cosecha que se pierda este año.

He aquí el'aviso y las consideracio
nes á  que se presta.

SEGADORES
Los labradores que necesiten segadores 

para recoger sus cosechas en todos los De
partamentos, Cpueden remitir con anticipa
ción de algunos dias sus avisos á esta ofi
cina, por telógrama, carta ó targeta postal, 
en la forma siguiente, por ejemplp:

Tomas Burgueño, Mosquitos, 10 segado
res para el 15 de Enero, jornal 1 peso (ó el 
que se quiera.)

Publicado gratis este aviso en los diarios 
de la capital y reproducido en los ael inte
rior, servirá, do gula á los segadores ambu
lantes, para qué se dirijan al punto indica
do, con mayor facilidad cuando los quede 
en el tránsito.

Asi, puestos en relación los obreros con 
los propietarios, la cosecha se hará breve. 
Los negociantes de campaña, los agentes de 
inmigración y los mayorales do diligencias, 
concurrirán á ose fin, conservando los avi
sos de los diarios, para comunicarlos á los 
segadores.

Juzguemos nho^n las conjeturas & que esto 
aviso se presta. ¿Qué hace el propietario 
ouando un escesivO número de segadores 
concurren á su casa? Claro es, que los des
pido, ó les hace propuesta para verificar por 
un tanto alguna otra labor de gran utilidad, 
como seria la do un pozo de 1 0  varas do 
circunferencia por 10  do fondo, ú lamArgen 
del cerco, para que depositando alli las 
aguas del camino realice dos beneficios: l .°  
el abasto do ose elementó para los cultivos 
dol labrodor y 2 .° disminuir el pantano que 
esos mismas aguas iban ú formar allá en el 
bajo del camino, para impedir el tránsito ó 
romper la carreta del mismo labrador ó sus 
vecinos.

La oportunidad de tenor brazos abundan- 
tos y baratos, que ¿voces ofrecen sus serví- 
vicios solo por el alimento, hará ejecuta
bles muchas obras como esa, que ol propie
tario posterga siempre en su perjuicio, por 
falta do recursos.



A medida que se pongan en práctica ope
raciones de este órden, irá desapareciendo 
el pauperismo de los peones segadores, quo 
al terminar la cosecha, recorren jadeando 
con su bolsa al hombro, los caminos y las 
casas, las pulperías y los montes con el as
pecto lúgubre del Judio Errante.

La conmiseración de que, por humanidad 
y bien público, son dignos esos peones 
ambulantes, no consiste tanto en darles de 
comer, como en darles algún trabajo retri
buido, en proporción ¿  sus aptitudes y á los 
rocursos del propietario. ®

Siguiendo asi paulatinamente, un plan de 
buena indole caritativa, esos peones podrán 
retirarse sin perjuicios ni enfermedades, de 
las aventuras de la cosecha.

La policía tendrá entonces menos motivos 
de vigilarlos y 'n o  serán tantos los importu
nos huéspedes de las casas de campo.

Lucio Rodriguez.

L as lanas d e l U ruguay en  los  
m ercados ex tra n je ro s

Por las notas publicadas en segui- 
da, vendrán nuestros lectores en co- 
nocimiento de las gestiones hechas 
por la Junta Directiva, á  indicación de 
la  Mesa de Estadística, para conocer 
con seguridad cual es la calidad de 
lanas que demandan hoy las manu
facturas en los mercados de consumo 
y cuales los defectos que se encuen
tran en las que produce el Uruguay. • 

Ese trabajo vendrá á  completar el 
estudio que hoy se hace sobre la de
cadencia de la  ganadería ovina y  po
drá servir de norma á nuestros cria
dores en los trabajos que emprenden 
para producir lanas en las condiciones 
requeridas en aquellos mercados á 
donde mas convenga la exportación, 
según clase.

Hé aquí esas notas.
Dirección de la Estadística General.

Montevideo, Noviembre 18 de 1878. 
Sr. Vice Presidente de la Asociación Rural 

D. Emiliano Poned de León.
En la cuestión relativa á nuestro ganado 

lanar que fuó sometida por el Exmo. Sr. Go
bernador do la República á las apreciacio

nes de laH. Asociación Rural, cuyos infor
mes han de llevar el sello de la competencia 
é idoneidad quo distingue á sus miembros, 
me permitiré hacer una indicación.

Además1 de las averiguaciones técnicas y 
locales que la Asociación Rural, podrá hacer 

> en los diversos departamentos de la Repú
blica y de los estudios zootécnicos á los que 
podrán entregarse sus mas ilustrados miem
bros, me parece quesería necesario obtener 
de Francia y Bélgica los dos países mas 
consumidores de nuestras lanas, informes 
comerciales circunstanciados acerca de las 
clases de lana quo mas convienen a las fábri
cas que consumen nuestras lanas, encuan
to á la calidad, finura, largura del hiló, en 
cuanto á las rozas de ovejas cuyas lana les 
conviene mas, y á la condición de enfardela- 
ge ete.

SeXa muy importante obtener informes 
detallados de los mismos fabricantes á ese 
respecto y para conseguirlos no habría marf 
que diríjirse á los Agentes oficiales de la Re
pública en Francia y Bélgica, quienes la so
licitarían oficialmente de las Cámaras do 
Comercio del Havre, Amberes, Turcoing, 
Burdeos, Marsella, Cette, Rouen, Elboeuf, 
etc. y podrían comunicar asi á la Asociación 
Rural datos exactísimos acerca de la clase y 
calidad de lana que necesitan aquellas fá
bricas cuya clase nuestros hacendados po
drían producir antes de poco tiempo en bue
nas condiciones, asegurando asi 4 nuestras 
lanas en aquellos mercados una preferencia 
ventajosa que vendría á redundar en prove
cho de nuestros mismos hacendados.

Dios guarde 4 Vd. muchos años,
A . Vaillant.

Montevideo, Noviembre 30 de 1878.
Exmo.- Señor:

La Junta Directiva que presido, teniendo 
presente las indicaciones que se ha servido 
hacerlo la Dirección General do Estadística 
y como complemento del estudiq que la Go
bernación de la República ha tenido 4 bien 

• encomendarle, para indagar, las causas do la 
decadencia de nuestra ganadería ovina y los 
medios de valorizar sus productos en los 
morcados consumidores, tiene el honor de 
dirigirse 4 V. E. solicitando se sirva pedir 4 
los señores agentos consulares en los mcr
oados de Bélgica, Francia, Inglaterra, Es
paña, Estados-Unidos, Alemania, Portugal,



é Italia, conocimiento de las cualidades de 
lana que en cada uno de ellos se prefiere, 
consignando el largo de la fibra, su finura y 
elasticidad, asi como las condiciones de 
enfardelage y  limpieza en que se deben ex
portar.

Esos datos, como V . E. comprende, son 
de la mayor importancia para el adelanto 
futuro y progresivo de esa valiosa industria 
porqué los productores podrán tener, con 
ellos una vez obtenidos, una norma fija para 
dedicarse á las crios de las razas que les 
ofrezcan mayores ventajas, adoptando los 
sistemas que se consideren adecuados álas 
condiciones del suelo y clima en que cada 
cual se encuentra.

En la seguridad de quo eso Ministerio, ha 
de conceder la atención merecida ¿  la idea 
expuesta y ha de acceder á los deseos mani
festados en la presente nota, me cumple sig
nificar á Y . E. el homenaje do mi elevada 
considcracio&

M. Clusc.au M ortct. E . Ponca do León 
V ocal-secretario. Vice-presidente.

A. S. E. Dr. D. Gualberto Méndez, Ministro
Secretario de Estado en el Departamento
Rolaciones Exteriores.

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Montevideo, Diciembre 7 de 1878. 

Señor:
Tengo el honor de participar á Vd. en res

puesta ¿  su nota de 30 de Noviembre ppdo., 
que ho dirigido una circular á los señores 
Cónsules Generales residentes en los pun
tos que en esa nota se indican para que re
mitan d la mayor brevedad los informes 
solicitados, sobre lanas etc.

Dios guarde ¿  Vd. muchos años.
Por órden de S. E.

Oscar Hordcñana.
Oficial m ayor.

Al Sr. Vicc-Presidonte de la Asociación
Rural del Uruguay.

■ >3lCi ..........

l id  g a rra p a ta  o n  T a cu a re m b ó  
P a ra  conocimiento de nuestros lec

tores publicamos las notas cambiadas 
con motivo de haber denunciado la 
Gefatura Política de Tacuarembó, la  
existencia de garrapata en los gana* 
dos de aquel Departamento.

Gefatura Política y de Policía.
Tacuarembó.

Exmo. Señor Ministro de Gobierno D. José
M. Montero (hijo J  

Exmo. Señor:
Cumplo con el deber de imformar ¿  V . E. 

respecto al contenido de la nota fecha 6 de 
Setiembre ppdo., por la cual se servia pedir 
que el infrascritd diera las esplicaciones 
necesarias á ese ministerio sobre el estado 
y enfermedad de las haciendas en este De
partamento, manifestando cuales eran sus 
síntomas y cuales también sus resultados.

El que suscribe, en el acto de recibir 
la nota de la referencia, impartió las órdenes 
precisos ¿  fin de que los comisarios seccio
nales comunicasen á esta Gefatura las cir
cunstancias arriba anunciadas, especifican
do con la mayor veracidad posible, cuales son 
los síntomas que se reproducen en los ani
males enfermos y que cantidad es la que 
muere.

Por los partes recibidos do todos los co
misarios, resulta lo siguiente:

En la primera sección; escesiva flacura 
en los animales, por la gran abundancia de 
los insectos llamados garrapatas que se 
agarran fuertemente á la piel de los mismos 
llegando hasta el extremo de producirles la 
muerte. En la segunda las mismas causas 
siendo muy insignificante la mortandad. En 
la tercera ninguna novedad. En la cuarta 
han perecido ciento y tantos por las mismas 
causas. En la quinta la mortandad ha alcan
zado á mas de 500 reses. En la sesta á 300. 
En la sétima ú 100. En la octava muy pocas 
han muerto. En la novena 200, debido al 
mismo insecto. En la 10“  11“ y 12“  sec
ción la mortandad ha sido muy escasa; sin 
embargo en esta última y ¿  fines de Marzo 
ppdo., los animulcs han sido atacados por 
una enfermedad que presentaba á  la simple 
observación de los hacendados, los carac
teres y síntomas siguientes*, ú unos, después 
do carneados, so les hallaba la vejiga llena 
do sangre, ¿  otros so les notaba los riñónos 
y el sebo de los mismos machucados y do 
un color negro subido; esta peste causó mu
cho daño on la referida sección, habiondo 
desaparecido felizmente por ■ completo sin 
que so le hubiera aplicado remedio alguno.

Presentemente, Exmo Señor, me cube la 
satisfacción do participarle quo en todo el 
Departamento no tiene asiento ninguna en-



formedad endémica, pites la misma garra
pata que no tiene mas que su periodo transi
torio, ha desaparecido en la mayor parte de 
las secciones que lo dividen.

Al terminar la presente, solo me resta 
manifestará V . E. que siempre me haré un 
deber en comunicarle á su debido tiempo la 
aparición de cualquier enfermedad que apa
reciera en el Departamento.

Es cuanto tengo que informar a V . E. á 
quien Dios guardo muchos años.

Elíseo Chaces.

Ministerio de Gobiernp.
Montevideo, Noviembre 8  de 1878.

Inform ed Consejo de Higiene Pública.
M o n t e r o .

Consejo do Higiene Pública.
Exrao Señor.

El consejo de Higiene se ha impuesto de 
la nota dirijida á V . E. por el Sr. Gefe Poli
tico de Tacuarembó, referente á la enferme
dad de que han sido atacados los animales 
en las diferentes secciones de ese Departa
mento y aunque el mal ha disminuido nota
blemente como lo indica aquel funcionario, 
sérin conveniente que V . E., si lo tiene á 
bien oyese la opinion de la Honorable Junta 
Directiva de la Asociación Rural, muy com
petente para dar su informe, en vista de las 
esplicaciones que so espresan en la presente 
comunicación.

Montevideo, Noviembre 15 de 1878.
Diego P eres Carlos M aria Querencio ' 
Secretario. Presidente.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Noviembre 21 de 1878.

Como lo dice el Consejo de Higiene Pú
blica, pase á informe de la Asociación Rural 
del Uruguay.

M o n t e r o .
Asociación Rural del Uruguay.

Montevideo, Noviembre 30 de 1878. 
Exmo. Señor:

Impuesta la Junta Directiva de la denuncia 
hecha por la Gefatura Politicade Tacuarem
bó y oido atentamente el informe del Con
sejo de Higiene Pública que pido pase el 
asunto al estudio de la Comisión que presi
do, concediéndole una competencia en ma
terias científicos que esta Comisión agradece 
porqué vó en ello un acto de galantería por

parte del Honorable Consejo, poro que no 
puede admitir, porqué seria aceptar como 
consecuencia un rol demasiado alto que no 
tiene pretcnsión de desempeñar, por compo
nerse meramente de hombres prácticos que 
prestan voluntaria y gratuitamente sus scr- 
vicios al país, dentro de sus cortos conoci
mientos y  por el respeto que le merece y e l 
acatamiento que debe á las prescripciones 
de la ciencia. El mal que se denuncia es 
harto conocido en el pais y sus medios cura
tivos de fácil aplicación. El estrado de Gli- 
cerina, sin embargo, es el que mejores resul
tados ha dado y la Junta Directiva lo acon
seja para que se tenga presente en el caso 
de aparecer en la próxima estación, la gar 
rapata que según esa misma nota ha desa
parecido ya de los parages dondo atacó en el 
principio de su desarrollo.
QSaludo á V . E. con mi mas distinguida 

consideración. j
M  Cluseau-Mortet, E . Ponce de León,

Vocal-Secretario. Yice-Presidente.

A S. E. Dn. José M. Montero (hijo), Mi
nistro-Secretario de Estado en el Departa
mento de Gobierno.

l ia  m e te o r iz a c io n  y  e l sob a yp é
H éaquí el informe pasado por la 

Junta Directiva, en la consulta del Mi* 
nisterio de Gobierno:
Asociación Rural del Uruguay.

Montovidcb, Noviembre 30 de 1878.
Excmo Señor:

Evncuando el informe que V . E. so ha 
servido pedir sobre una nueva enfermedad 
en los ganados, aparecida en la 3* Sección 
policial del Departamento de la Florida y 
cuyos síntomas vienen descritos en el parte 
del señor Comisario do aquella localidad, la 
Junta Directiva debe manifestar á V . E. que 
es difícil diagnosticar una enfermedad sobro 
tan breves indicaciones. Asi mismo los pocos 
datos que se suministran, los medios curati
vos empleados, le hacen suponer que el mal 
do que se trata no es enfermedad nueva on el 
país. Todos nuestros estancieros la conocen 
bajo el nombre de meteorizacion ó empa
cho. Esta enfermedad no es contagiosa, 
aparece generalmente en la Primavera des
pués de grandes lluvias ó fuertes roclos;
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es originada por ciertas plantas, como ol 
trébol.

La timpanitis ó mcteorisacion puede ser 
simple ó complicada; en .el primer caso, 
atendida con tiempo no es peligrosa. Su 
tratamiento consiste en administrar agua 
salada, agua de jabón, legia de ceniza, ál
cali volátil una ó dos onzas para el buey 
y veinte ó veinte y cinco gotas para el car
nero.

El éter sulfúrico en dósis de dos ó tres 
onzas conviene también para el vacuno. 
Cuando la enfermedad resisto á este trata
miento bueno será entonces, para favorecer 
la salida de los gases que asfixian al ani
mal, practicar la punción do la panza por 
el flanco izquierdo, este es el mejor medio 
cuando se efectúa oportunamente y con ha
bilidad.

La timpanitis complicada es más p e l i 
grosa, la ^quieren generalmente los gana
dos de establo. Con respecto á la mortan
dad de ovejas, la atribuimos al sóbaypé, 
parásito muy conocido en la campaña, con 
referencia al que se decía lo siguionte en 
informe de 14 de Soliembrc:

« Consultados varios tratadistas sobre la 
enfermedad qué se denuncia conocida por 
hidátidc vcrsicular, que se desarrolla en 
varios órganos, con especialidad en el higa- 
do, lugar de predilección del distoma cpa~ 
tico do Rodolfí, facciola  de Linneo,/)/ana- 
ria de Goese, Jluche worm en Inglaterra, 
leoer worm en Alemania, cerillas ó cara
colillos en España, domes opa tiques en 
Francia y al que vulgarmente se le dá el 
nombre de sobaypó en nuestra campaña.

a Los ganados contraen generalmente esta 
enfermedad en Otoño ó Invierno, haciendo 
conocer sus estragos en la Primavera si
guiente; las causas que la motivan son los 
pastos brumosos, escarchados ó cubiortos 
de roclo que comen en los parages bajos, 
húmedos ó encharcados, sobre todo antes' 
de salir el sol y permitirles que boban con 
exceso después de algunos dins de priva
ción, máxime cuando el agua está muy frin

■ Esta onformedad es considerada por to
dos los autores y por nuestros ganaderos, in
curable, después de su completo desarrollo, 
no siendo los medios preventivos aconseja
dos para los ganados en, estabulación, prac
ticables en nuestro sistema do ganadería 
libre; cambiar los animales de terrenos bajos

ó cenagosos á las alturas, no permitirles co
mer pastos mojados por el roclo y la aplica
ción do sal de roca, podría sin embargo, 
mitigar los efectos del mal.

« Como en el primer periodo de esta en" 
fermodad el engorde se desarrolla rápido* 
mente, el hacendado debo tener cuidado en 
beneficiar sus roses inmediatamente, siendo 
sabido que declina después hasta producir 
la muerte.»

Saludo á V . E. con mi mayor considera
ción. 4

M. Cluseau-Mortet, Em iliano Ponce de León.
Vlce-Secretario Vocal-Presidente

A S. E. D. José M. Montero (hijo), Ministro 
Secretario de Estado, en el Departamento 
de Gobierno.

l ia  ca m p a ñ a
Nuestra jóven República favorecida en 

alto grado por los dones de la naturaleza, 
ha pasado por crueles esporioncias y desas
tres quo han impedido su progreso, que 
grande podría ser hoy si no hubiesen predo
minado en sus hijos los instintos revolucio
narios. Y en efecto ¿qué menos hubiera 
podido esperarse de nuestras condiciones 
climatéricas y  de nuestro fértil suelo, virgen 
aun, si desde aquel entonces se hubiese 
asegurado la paz y las garantios á la pro
piedad?

Es indudable que nuestro adelanto so ha
llaría hoy en una escola mas elevada, si las 
autoridades pasadas hubiesen abandonado 
el infructuoso campo politico para dedicarse 
eselusivamento á facilitar y promovor el de
sarrollo do la agricultura y la ganadería.

Como consecuencia de tales disturbios 
nuestra campaña se despobló, la población 
huyó despavorida de nuestros campos ante 
los rudos ataques y salteos de que eran tris
tes victimas, dejando asi lugar para que se 
derramara la sangre de hermanos que en 
afrentosa lid se disputaban siempre fines 
ambiciosos.

Felizmente do algunos años acá, venimos 
sintiondo. los benéficos frutos de la paz. Pa
saron felizmonte aquellos tiempos en que 
era un mito hablar de garantios ¿  la pro
piedad en campaña, y aquella población que 
huyó, vuelvo hoy con el ánimo decidido paca 
el trabajo, al amparo de las garantías que



hoy se dispensan al vecino honrado de cam
paña.

Disfrutando pues de los boneficios que nos 
roporta la paz, ha llegado el momento de 
empozar á preocuparnos de nuestro porve
nir, fijándolo bajo sólidas bases, porvenir 
que podrá sernos muy feliz si nos preocupa
mos en hacer que la campaña so halle siem
pre en posesión de las mejoras y elementos 
indispensables que la producción necesita 
para manifestarse en la estension de sus fa
cultades. ®

Mucho hemos adelantado desde que el su
perior Gobierno con su acostumbrado celo, 
vigiló por la seguridad de nuestra campaña, 
haciendo desaparecer esa turba de matreros 
y salteadores, que la polulaban pero, sensi
ble es decirlo, esta siente aun la necesidad 
de imperiosas mejoras sin las cuales no po
demos adelantar un paso hácia el porvenir 
que nos está reservado.

Y  en efecto, carecemos de un centro de 
enseñanza agrícola, á pesar de tantas y tan
tas consideraciones como se han omitido 
sobre ose punto haciendo conocer las venta
jas que podría reportar una mejora de esc 
carácter para el progreso agrícola del país.

Carecemos de viabilidad en buen estado, 
el elemento mas indispensable para facilitar 
el movimiento de la producción, la poderosa 
palanca en que se sustenta su progreso!

Nuestras industrias rurales duermen y 
dormirán el sueño do la muerte mientras no 
se faciliten los medios de su levantamiento. 
Si hoy el productor no se arriesga & empren
der una explotación, es porqué en campaña 
á pesar de encontrar seguridad no tiene los 
elementos que necesita para que su explota
ción prospere. ¿(Juó mas pueden hacer estos 
sino cuentan con caminos que facilitando el 
acceso con las poblaciones inmediatas acor
ten las distancias haciendo fácil, cómoda y 
barata la viabilidad?

Tenemos paz y garantios, es cierto; pero 
esto no es lo bastante para facilitar ol desar
rollo do las riquezas que encierra nuestro 
suelo ni para que podamos considerarnos 
con ello solamente, en posesión del progreso 
que deseamos. Mucho importa eso, pero 
desgraciadamente nos falta aun lo mas esen
cial, cuales son los medios estimulantes, 
como la buena viabilidad, un centro dé en
señanza agro-pecuaria, etc.

En fin, nos faltan aun los medios y clo- 
mentos mas indispensables para estimular 
el adelanto agrícola si no facilitamos los 
medios de quo venga el lonto incrcmonto 
que va tomando la producción nunca saldrá 
del ostado en que so halla hoy, y en efecto 
¿Cómo podemos esperar que la agricultura 
prospere si no hacemos que desaparezcan 
los rutineros métodos sobre que hoy des
cansa?

¿Y como pretenderemos que el productor 
salga del estrecho circulo en que hoy se halla 
si no le damos los caminos en buen estado,
4 los que legítimamente tiene derecho 4 éxi-' 
gir, puesto que paga su impuesto?

¿Qué mejor estimulo para que el productor 
se dedicase con ardor á su trabajo, que faci
litándoles los buenos caminos, y otras me
joras por el estilo? Generalmente se miran 
panero los obstáculos antes do considerar 
los beneficios, obstáculos solubles cuando 
se poséc la decision y buena voluntad.

Será una insensatez pedir y desear pro
greso mientras la campaña no se hijlle en 
posesión de los elementos que para su ade
lanto necesita y para que sea estable mien
tras no se remedie el mal estado do co
sas portyié atraviesa actualmente nuestro 
pais tendiendo siempre á aislar el mal ele
mento, como hasta hoy se ha hecho y ha
ciendo que sin demora obtenga nuestra cam
paña las mejoras que su actual estado do- 
manda.

El adelanto material de nuestra campaña 
estará siempre en relación directa con la 
protcccioQ que so le dispensa; ella de por si 
sola no puede ni podrá nunca ponerse 4 la 
altura que nuestras necesidades requieren 
mientras la superioridad que está en el debe 
do velar por sus intereses, no fijo en ella su 
atención y le dispense su mas decidido 
apoyo.

Empecemos pues, pojr cuidarnos de lo que 
verdaderamente nos interesa, preocupémo
nos de nuestro porvenir y no nos amilane
mos ante las dificultades que para lograr 
ese fin 'pudiéramos encontrar, aunemos 
nuestro recíprocos esfuerzos y en breve 
podremos ver á este pequeño rincón ameri
cano próspero, rico y feliz.

R. C.



E l  G é n lo  R n ra l
Con este tíiulo el jóven ingeniero 

oriental don Cárlos Arocena, que con 
cluye actualraente sus estudios en Pa
ris, dedica á  la Asociación Rural un 
interesante estudio sobre el material 
agrícola exhibido en el gran concurso 
internacional francés.

L a  publicidad que de él empeza
mos á  hacer hoy, es el mejor estímulo 
para el estudioso compatriota que 
aprovecha la ocasión de ser útil con 
sus conocimientos, dando á  conocer 
los resultados de su observación, para 
que sean aplicados al progreso de su 
6uelo natal.

A l agradecer la  dedicatoria que á 
la  Asociación R ural hace de ese estu
dio, nos cumple recomendarlo ¿ i  la 
lectura de nuestros consocios, en la 
seguridad de que de él se han de obte
ner conocimientos de no escaso mé
rito para nuestro adelanto agrícola.
Señor Presidente de la Asociación Rural 

del Uruguay, Don Daniel Zorrilla. 
Apreciable señor: Tengo el honor do ad

juntar ¿  la presente, la primaba parte de 
mis estudios sobre el génio rural en la Ex
posición do Paris del corriente año; ellas 
harán conocer á  la patriótica Sociedad que 
usted preside, el estado actual de la maqui
naria agrícola; la falta de tiempo en estos 
momentos me obliga á suspender la conti
nuación que presentaré á mi regreso, tra
tando entonces de las irrigaciones y de las 
industrias intimamente ligadas ¿  la agricul
tura, para dar asi un conocimiento general 
de los recursos actuales del génio rural.

Sin más, señor, cuente usted con la con
sideración do S. S.

, Cárlos Arocena. 
Paris, Noviem brol4 do 1878.

E l G énio H aral
N O T A S TO M AD AS P A R A  LA ASOCIACIO N  R U R A L  

DEL U RU G U AY , EN LA EXPO SICIÓ N  DE P A R IS

d e  1878, p o r  d o n  c á r l o s  a r o c e n a ,  (inge
niero).

MATERIAS CONTENIDAS EN ESTA PRIMERA PARTE

Consideraciones.
M otores y conservación de granos por el 

calor solar — Transmisiones telodynámi- 
cas de Mr. Hirn.

A rados: sus órganos perfeccionados. 
Constructores recomendados—Yugo arti
culado para terrenos en pendiente—Ex
periencias.

Arado á vapor: estado actual de la cues
tión—Sistemas de Fisken y de Howard— 
Cultivadores.

Máquinas de siembra—Condiciones de una 
sembradora por Paul Gcnay—Sembrado
ra Hugues—Idem con cucharas — Idem 
para abonos—Idem de Mr. Desjardins. 

Máquinas cosecha— Modelo Albarct—
Idem Hornsby—Idem Sohnston—Trabajo 
diario de una segadora—Segadora liga- 
dora—Recolectadora.

Desgranadoras: de Pinet, de Charles Li
mare, de Berlin fils, de Lotz—Desgrana
dora fija de Duvoir.

Prensa para pastos de Th. Pliter (fardos 
cilindricos).

P A R T E  P R I M E R A

M áquina* agrícolas

Entre los estudios aconsejados por la so
ciedad rural para ser estudiados en la ex
posición de París, figuran los siguientes: 
sistemas de rotación, riegos, siembra, cose
cha y trilla, ellos responden ¿  la necesidad 
cada dia más sentida entre nosotros do in
troducir en nuestra agricultura, que so des
arrolla, los perfeccionamientos modernos 
que sustituyan á los antiguos métodos y 
sistemas en el material, esa perfección debe 
conocerla hoy el más humilde labrador do 
los poises productores, ellos no pueden que
dar ajenos á los progresos que cada din se 
sucoden en el material agrícola, con el fin 
de bajar los precios de los productos y me
jorarlos; el comercio no puede tampoco hoy 
permanecer indiferente á eso movimiento 
quo asi como la agricultura y la industria 
están intimamente ligadas con el espiritu 
do invención moderno, una perfección cual
quiera en las máquinas agrícolas que repre
sente una economia en los gastos do la 
explotación que haga uso do ellos, llevará 
una competencia á los agricultores que ha
yan quodndo influenciados por la rutina, 
del mismo modo se establecería la relación 
entre dos paises que se disputen los merca
dos consumidores.

Mucho habriu quo decir sobro nuestra 
agricultura en general, una voz que se ha 
podido compararla con los demás poises; sa-



temos que los enviados especiales se ocupan 
de esa cuestión para informará la sociedad 
rural, nosotros hemos tomado las máquinas 
del genio rural y á oso respecto diremos que 
nuestros productos presentados, reconoci
dos de buena calidad, hacen notar la falta de 
medios perfeccionados para cosecharlos y 
exportarlos; nuestros estudios tienen por 
objeto hacer conocer esos medios con los 
cuales el agricultor y elpaisen general ob
tendrá grandes beneficios empleándolos.

En el matorial agrícola expuesto en la ex
posición, seocion del genio rural, se puede 
notar el adelanto moderno, que sustituyo el 
material antiguo con gran economía de bra
zos, disminución de riesgos naturales y ade
más la bondad de los productos cosechados 
mecánicamente; es el 1er. torneo de la; .civi
lización moderna en que he tenido la diejia 
de encontrarme; pero por referencias puedo 
decir que jamos el genio rural ha estado tan 
altamente representado, mostrando su poder 
en el mundo; mucho es debido á la  Francia 
infatigable en el trabajo que apesar de su 
poder industrial desarrolla cada dia su agri
cultura, facilitando los riegos, estableciendo 
escuelas de agricultura y estimulando á los 
agricultores y constructores con concursos 
agrícolas quo se suceden en los diferentes 
distritos rurales con esperiencias prácticas; 
mucho aun queda que hacer aquí para poner 
la agricultura en el estado actual de los ade
lantos; pues la maquinaria agrícola puede 
decirse que de invención reciente, desarro
llada en la América del Norte, ha pasado al 
continente europeo que la ha perfeccionado 
y hoy se hace una necesidad universalmente 
sentida por el equilibrio que naturalmente 
so encarga do hacer el comercio. Estas con
sideraciones y las ideas formadas en él cen
tro de la sociedad rural, muestran la necesi
dad de vulgarizar en el puis los conocimien
tos de mecánica agrícola; nosotros con esto 
humilde trabajo cumplimos con un deber de 
todo ciudadano.

Las investigaciones que lio venido á ha
cer en la Exposición referentes á mi pro
fesión, me han facilitado el estudio del ge
nio rural con quien está ligado por los prin
cipios; pero es do lamentar que, los apuntes 
quo hoy presento, no vayan acompañados de 
las observaciones de una persona iniciada 
on los trabajos agrícolas; también so notará 
la falta do dibujos que acompañen nuestras

notas; los croquis tomados al recorrer las 
galerías como memorandum personal, no 
serian inteligibles á un tercero; para hacer 
dibujos no solo me ha faltado tiempo sino 
comodidad que no se consigue en viajo, esa 
falta tratñr-é de llenarla con fáciles espira
ciones.

La simple exposición de máquinas, no se» 
ría de gran utilidad si no vinieren acompa” 
fiadas de experiencias prácticos representa
das en cuadros que no dejen duda en los 
cálculos y además si no se realizaran expe
riencias á la vista del público, á ellas hemos 
podido asistir; pero respecto á la práctica en 
las explotaciones rurales que se han servido 
de las máquinas, mucho que desear ha deja
do la exposición y en algunos casos nos ha 
sido difioil y en otros no hemos podido con
seguir esos datos que guiaron nuestro cri
terio.

Los estudios que aquí preJentamos son 
referentes al material agrícola, para com
pletar el genio rural preparamos un estudio 
sobre las irrigaciones y de varias industrias 
ligadas á la agricultura que presentaremos 
á nuestro regreso, así como el estado actual 
en los motores usados en agricultura.

* M otores
Los motores empleados en agricultura 

tanto animados, como hidráulicos ó á vapor 
son númerosos y exijen una memoria espe
cial. Para tratar de ellos; para nuestro regre
so á la pátria preparamos un estudio que 
pondremos en conocimiento do la sociedad 
rural; trataremos aquí de hacer conocer la 
invención de M. Mouchot.

Hace bastante tiempo que se conocia el 
poder del calor solar, sacar partido de esa 
fuerte temperatura que se obtiene sin gasto 
ninguno, ha sido hasta hoy la preocupación 
de muchos; M. Mouchot ha resuelto definiti
vamente el problema y sus máquinas á vapor 
de la fuerza de 2 caballos se han visto fun
cionar en la exposición, sin mas calor que el 
enviado por el sol.

Incalculables son los beneficios que esa 
invención llevará á la industria de los paises 
cálidos y aun á aquellos cuyo eielo está en 
general despejado quo es el sine qua non de 
la cuestión.

Cada centímetro cuadrado expuesto nor
malmente al sol recibo aun mismo en París 
una unidad do calor por minuto desde las 8 
do la mañana has^a las 5 ó 6 de la tardo, es



decir: diez calories por minuto en un metro 
cuadrado, lo suficiente para hacer hervir en 
menos de diez minutos un litro de agua á la 
temperatura ordinaria.

Independientemente de los beneficios que 
pueden obtenerse con el empleo de los apa
ratos. Mouchot como motores, hay un pro
blema ¿  resolver de gran transcendencia 
para la agricultura de las repúblicas del 
Plata; la conservación de granos para ser 
éstos exportados ha preocupado ya al co
mercio entre nosotros; el año pasado cono
ciendo los adelantos de. la ciencia en el apro
vechamiento del calor solar, hice algunos 
experiencias con tubos ennegrecidos de 
humo tratando de obtener un calor interior 
suficiente para destruir los insectos y sus 
huevos, dejando al grano sus cualidades ger
minativas; la imperfección de los apflfatos 
que emplée no permitieron llegar á uha,tem
peratura mayor de 40 grados miéntras que» 
Innecesaria seria do 50 á 70. Con los apara
tos de M. Mouchot fácil seria obtener una 
temperatura constante y necesaria para esa 
operación; he hecho conocer al inventor esa 
necesidad sentida que le abre no dudo otro 
horizonte para sus especulaciones; M. Mou
chot estudia en estos momentos la cuestión 
que una voz realizada prestará grandes ser
vicios á la agricultura y comercio de nuestre 
pais.

De los motores á vapor no trataremos 
aqui; las máquinas locomobibles tan em
pleadas en agricultura deben ser sustituidas 
en todo lo posible por los motores hidráuli
cos que son sin duda los motores agrícolas 
por excelencia y estrada no verlos exparci- 
dos con mas generalidad; su sencilloz, bara
tura y su entretenimiento fácil lo hacen el 
mas apropiado para esos trabajos, si ellos 
no exigieran un motor cuya fuerza sea trans
portable con facilidad de un lugar á otro, 
por esa razón se prefieren las máquinas 
locomobibles á vapor; pero hoy con la inven
ción de Mr. Hirn que permite transportar 
los fuerzas fijas á distancias considerables, 
el motor hidráulico tiene que generalizarse, 
es un verdadero progreso para la agricultu
ra del cual debemos felicitarnos.

A P A R A T O  DE T R A N SM ISIO N  DE M R . IIIRN

'Los medios empleados para transmitir la 
fuerza conocidos con el nombre de engrana
jes ó poleas, no es suficiente c uando so tra

ta de emplear la fuerza de un,motor fijo una 
turbina prej. á una gran distanciat ésos rúe- 
dios ademas de sor costosos. consumen en 
frotamientos una parte considerable de la 
fueran motriz; era pites nocesari'o para 'la 
agricultura la invención de un sistema'de 
transmisión tal que, su instalación siendo 
setlcilla y económica él consumo de fuerza 
en' frótitmientds; fuese insignificante; el sis
tema de Mí*. Hirn satisface á esas condicio
nes como lo prueban las esperíencios hechas 
y lbs resultemos obtenido! en algunos esta
blecimientos doTranbia qué hemos visitado, 
ns.i como en Suiza donde la multitud de cor
rientes'hoy no aprovechadas por él inconve
niente que hemos señalado, harán abando
nar á los propietarios !su$ motores a vapor.

Supongamos que se trate de transmitir de 
un punto dado á otro cúya distancia puede 
variar, la fuerza de un motor colocado en el 
primer püiito, si la distancia es tnliy pequeña 
una corren sin fin.bastaría, para las distan
cias considerables M r; Hirn ha ideado un 
sistema de poleas' intermediarios por las 
cuales pase un cable telodynámico y según 
que, ose cable deba ó no seguir .una linca 
recta,’ la conslruooloti del sistema varia; j si 
es en linea reata, todas van colocadas en un 
mismo'pluriorvertical 'sobre soportes coloca
dos al efecto; si la transmisión debe hacerse 
en linea quebrada,:Ia forma.de las poleas 
varia; el plano medio do ollas teniendo quo 
ser. inclinado de modo que 'contenga la re
sultante de los pesos do los dos cables y de 
la fuerza que los -solicita. Esta disposición 
obliga á dar al cable una tension detorraina- 
da de modo que.ho salga de los gargantas 
de las polcas, para ose objeto en cada vertico 
del cable y algunos metros dé cada lado del 
ángulo se coloonn poleas intermediarias 
verticales y entro ellas una horizontal de 
modo quo, su garganta sea tangente á los 
lados del ángulo, de oste modo el cable se 
encuentra perfectamente sostenido y la 
transmisión podrá efectuarse asi, á mas de 
1500 metros. En oso consiste principalmente 
la invoncion de Mr. Hirn con el cual puedo 
aprovecharse ventajosamente la fuerza hi
dráulica en las explotaciones rurales.

La construcción délas polcas, como sus 
gargantas, cables y soportes, varia en cada 
caso particular y según la potencia do la 
máquina; ellas pueden construirse muy eco
nómicamente en todos casos solo debo ob



servarse que, l .°  Las gargantas esten bien 
pulimentadas.

2. °  Que cuando la distancia exede de 80 
metros, es necesario establecer polcas in
termediarias y entonces el intervalo se divide 
en trechos próximamonte do 80 metros, estas 
poleas intermedias pueden hacerse de cons
trucción mas lijera que las de partida, pues 
ellas no tienen esfuerzo ninguno que trans
mitir.

3. ° Los cables deben ser telodynámicos de 
hilos de hierro, siempre form aos de 6 cables 
sencillos los cuales pueden variar en el nú
mero de hilos.

4. °  Las espiras de los cables sencillos gi
rarán en sentido contrario d las del cable 
de modo que, la tendencia á la torsion quede 
aminorada.

5. °  La tension que deben esperimentarlosj 
cables nunca debe pasar de 9 kilog, por m i-1 
limetro cuadrado y aún conviene no llegar 
ese limite.

6. '<* La velocidad en la circunferencia de 
las poleas que es sensiblemente las del cable 
debe estar comprendida entre 14 y 30 metros 
por segundo, 15 á 18 es la velocidad gene
ralmente adoptada por las transmisiones en 
agricultura.

7. ° Consistiendo el principio de Mr. Hirn 
en dar una gran velocidad al cable para que 
el transporte una cantidad donsiderable de 
trabajo con una débil tension y un peso mi
nimum por metro corriente, no debe em 
picarse ese sistema para velocidades pe
queñas, los resultados en esos casos no son 
satisfactorios.

Esos principios conocidos, bastarán al 
agricultor que teniendo cursos de agua dis
ponibles desee aprovecharlos; la plantación 
del sistema aunque sencillo, siempre exije 
conocimientos especiales, la consulta con un 
ingeniero no estará demás; en Francia al
gunos propietarios han .combatido el siste
ma por sus propias experiencias; poro luego 
se ha visto que las roturas continuas que su
frían los cables era debido á un mal cálculo 
en la instalación. Es de 'desear que tal siste
ma se generalice en ,el«pais,por la economia 
y fácil instalación délos motores hidráulicos 
y por no necesitar cuidados de mecánicos 
que siempre faltan en la campaña.

(  Continuará.)

ECOS DE LA CAMPAÑA

Cuñapirú,'Noviembre 28 1878. 
Señor Secretario do la Asociación Rural.

Muy señor m ió :
De algún tiempo acá he tenido ocasión de 

leer la revista que esa Asooiaoion publica y 
me he enterado con interes de lo mucho que 
se empeña por el adelanto de la campaña.

Mis circunstancias actuales no me permi
ten formar parte de esa corporación, como 
lo desearía, en el carácter de socio, pero 
deseo me indique donde podría dirigirme 
para tomar cuando menos, una suscricion 
al periódico, porqué he visto y me lio con
vencido de la verdad3ra importancia que 
tie3e para las personas que como nosotros, 
vivimos completamente aparados de los 
pueblos y no podemos saber, á ciencia fija, 
lo' que pbr otras partes pasa: si bien es cier
to que de vez en cuando' se recibe algún 
diario, estos, desgraciadamente no se ocu
pan de los tantos puntos que nosotros desea
mos ver tratados, porque nos interesa direc
tamente. )

Y ya que viene al caso, permítame le diga 
que estamos todos muy interesados en saber 
que se resuelve por último en la reforma del 
Código Rural, porqué desde que se trata ese 
asunto, no sabemos aquí á que atenernos; 
se sabe que el Gobierno nombró una Comi
sión para que lo revisase y por el periódico 
veo que se ha presentado un proyecto de 
reformas por una Comisión Especial; pero 
como ni yo ni mis amigos hemos podido 
toner á la mano eso trabajo, no sabemos de 
que se ocupa y cuales son las modificacio
nes que se han introducido.

No dudo, señor Secretario, que en Monte
video, haya estancieros muy competentes y 
mas que nosotros, para arreglar esas leyes, 
pero, disculpe que le diga, quo cuando me
nos debían publicarse esos trabajos para 
que los conociéramos y al que le parecieso 
pudiera hacer sns observaciones, que sin 
duda, serian pobres, pero do las que, estoy 
seguro, se podría sacar algo bueno; cuando 
menos seria una satisfacción para los que 
vivimos en el campo, no solo saber que se 
ocupan en nuestro bien, sino tener conoci
miento do la forma en que lo hacen, como



parece que sucede con todos los asuntos 
que van á la Asociación Rural.

Quizá á la distancia yo esté equivocado, 
pero acá nos figuramos que cuando se tro- 
tan con tanto secreto esas cuestiones de in
terés público, es porqué no se van á resol
ver del modo mas favorable para los intere
ses do campaña; esto lo digo para que se 
tenga presente del modo como se juzgan 
las cosas y no porqué crea que hay interes 
particular en llenar las conveniencias de 
algunos con perjuicio de la mayoría.

Asi, sabemos que el Gobierno ha enco
mendado á la Asociación Rural el estudio 
do la postración de la cria de ovejas y que 
esa Sociedad se ha dirigido á todos los es
tancieros pidiéndoles su opinion.

Aunque mi juicio no sea de gran impor
tancia, porqué me dedico al ganado vacuno 
mas que á las ovejas, debo darlo jorqué 
creo que ^ tá  en nuestra conveniencia ha
cerlo.

Si las ovejas desde el año 68 han vehido 
decayendo, ha sido por las guerras que no 
dejaban que se las cuidase bien y por los 
años malos, de muchas lluvias que en gene
ral han venido; deduzco pues que con paz y 
mas cuidado en las majadas, se podrá luchur 
contra la inclemencia del tiempo y que los 
años buenos volverán.

Todos sabemos mas ó menos lo que hay 
que hacer para que no se mueran las ovejas, 
pero nadie aventura capital, unos porqué no 
lo tienen, porqué los han dejado á mesa 
limpia; y otros porqué no confian do em
plear su dinero nuevamente en el campo, 
para engordar después algunas sanguijuelas 
y por miedo do esas trenzas de vivoras chi- 
lindrónicns do que habla en un articulo un 
señor Ordoñnna, que me ha llamado la aten
ción porqué viene muy á pelo.

Tendría muchos puntos sobre que escri
birle, pero osta carta se va haciendo muy 
larga y prefiero continuarla en otra ocasión 
en quo no le sea molesto y después que me 
conteste á las preguntas que le dejo hechas.

Pormita que me suscriba con el pseudóni
mo • _____________ Sobaypé._______

SESIONES DE LA J. DIRECTIVA
Montevideo, Noviembre 16 de 1878.

Preside el señor don Joaquin Corta, asis- 
siendo los señores Mortet, Sampero, Perez, 
Souza, Shaw y Rodríguez.

Leida y aprobada el acta de la sesión an
terior, se dió cuenta de los siguientes asun
tos entrados:

El señor don Félix Buxareo, anuncia ha
ber representado á la Asociación en el 
Congreso Internacional que bajo la direc
ción de la Sociedad de Agricultores de 
Francia, tuvo lugar en la Exposición Uni
versal de París; avisa la remesa do cinco 
memorias y solicita el titulo de Socio Ho
norario para el Sr. Marqués do Darapierrc, 
Presidente ̂ de la Sociedad de Agricultores 
de Francia.—Acúsese recibo agradeciendo 
la representación hecha de la Rural, dé
sele cuenta de no haber recibido las me
morias á que hace referencia, y en cuanto 
á la concesión del titulo de Socio Honora
rio, pidanse explicaciones sobro los motivos 
en que podría fundarse esta, conociendo 
los servicios que haya prestado al adelanto 
y desarrollo de la ciencia agrícola.

Las Gefaturas Politicos de Paysandú, Mi
nas y Canelones, acusan recibo á la circular 
de la Asociación sobre elestado de la gana
dería ovina, ofreciendo prestar su concurso 
en el estudio que se lleva á efecto.

La del Salto anuncia no poder ocuparse 
del asunto á consecuencia do sus muchas 
atenciones.— Archívese.

Los señores Davison y Martinez, remiten 
sus observaciones en el mismo asunto.— 
Pasen á la Comisión Especial.

Se pone á consideración si deben remitir
se á la Comisión Revisora las observacio
nes recibidas sobre el proyecto do modifica
ciones presentado por su Comisión Espe
cial.

No siendo otro el cometido de la Junta 
Directivo en el presento coso, asi sé re
suelve.

El periódico do Trinidad, publica una re
solución del Ministerio do Gobierno orde
nando el registro de sitios y solares en el 
Egido de aquel pueblo. —Queda encomenda
do á la mesa hacer las averiguaciones del 
caso.

Se denuncia ol abuso cometido en el De
partamento de Canelones, obligando ln 
aplicación de timbres á los certificados quo 
dan los propietarios para sacar las guias 
quo se tomen para la conducción de gana
dos y otros objetos»

Se acuerda tomar datos al respecto antes 
de proceder á denunciar el hecho.



Ño habiendo inas asunto de que tratar, la 
sesión se levantó á las 91/2 de la noche.

Montevideo, Noviembre 23 de 1878.
Preside el señor don Emiliano Ponce de 

León, asistiendo los señores Mortet, Vae- 
za, de la Torre, Souza, Sampere y Rodri
guez.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se dió cuenta de los siguientes 
asuntos entrados.

El señor Ordoñana acusa recibo de la cir
cular en que se le pedia opinion sobre las 
enfermedades del ganado ovino. — Archí
vese.

La Comisión Revisora acusa recibo de 
las observaciones que le fueron entregadas. 
—Archívese.

Los señores Ciganda, Herrera y Caba
llero, remiten sus opiniones sobre la deca
dencia de la ganadería ovina.—Pasen á la 
Comisión especial.

La Comisión Auxiliar de la Colonia avi
sa las diñeultades con que ha luchado para 
reunirse con el objeto de estudiar el pro
yecto de reformas al Código Rural; y hace 
sus observaciones sobre las causas de la 
decadencia del ganado ovino.—Acúsese re
cibo y pasen las observaciones ¿  la Comi
sión especial.

Las Gefaturas de Florida, Colonia y Cer
ro-Largo en contestación á la circular que 
les fné pasada, ofrecen cooperar á la averi
guación de las causas de la mortandad ha
bida en las ovejas.—Archívese.

El Sr. D. Adolfo Vaillant indica por nota, 
la conveniencia de pedir á los mercados de 
Bélgica y Francia, datos sóbrela calidad do 
lanas qüe en cada mercado se p r e f i e r e . —  
Acúsese recibo agradeciendo y pásese nota 
al ministerio de R. E. pidiendo esos datos 
por intermedio de los Agentes Consulares 
de la República en todos los mercados con
sumidores de nuestras lauas.

El señor doctor Vacza, trasmite, el ofreci
miento de sus servicios hochos por el señor 
Larroquet en su carácter de veterinario para 
el ex&mcn de cualquier enfermedad que le 
sea pedido por la Junta Directiva, sin exigir 
recompensa por su trabajo.—Téngase pre
sente ese ofrecimiento, así como el hecho 
anteriormente por el señor Muñoz Dana, 
para aprovecharlos oportunamente en el

estudio de las enfermedades del ganado 
ovino.

El Ministerio de Gobierno pide informo 
en la consulta de la Gefatura Política de 
Tacuarembó sobro los extragos causados en 
el ganado vacuno por la garrapata.—Contés
tese indicando la aplicación del especifico do 
Glycerina como medio curativo.

El señor Mortet presenta su informe en la 
consulta de la Gefatura Politica.do la Flori
da.—Aceptada en la parte quo se refiere á la 
meteorizacion; ampliándolo en la que so 
ocupa del Sobaypé con los consideraciones 
del informe pasado anteriormente por la 
Junta Directiva.

No habiendo mas asunto de que tratar, la 
sesión se levantó ¿  las 91/2 de la noche.

Montevideo, Noviembre 30 de 1878.
Preside el Sr. D. Emiliano Ponce de León, 

asistiendo los Srs. Mortet, Souza, Rodri
guez, Vaezay de la Torre.

Leída el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de haber recibido varias opiniones de 
campaña sobre las enfermedades del gana
do ovino— Pasen a la Comisión Especial, 
asi como las demas que se reciban en ade
lante, dando cuenta.

El Sr. Dr. ’Antonio Maria Marquez dirije 
de París una correspondencia extendiéndose 
en detalles sobre la maquinaria agrícola 
presentada en la Exposición—Acúsese reci
bo agradeciendo y publíquese.

El Sr. Dr. Sacc agradece por nota el dis
cernimiento del titulo de Socio Honorario 
hecho por la Junta Directiva.—Publíquese.

La Comisión Auxiliar administrativa de 
Trinidad remite una muestra de capullos de 
gusanos de seda y pide algunas semillas— 
Agradézcase, haciendo presente que en épo
ca oportuna le serón remitidas las semillas 
que solicita.

El Sr. D. Roberto Young, dirige sus ob
servaciones sobre el proyecto de reformas 
al Código Rural.—Acúsese recibo diciendo 
que quedan archivadas en la oficina por ser 
pasado el término señalado por la Comisión 
Revisora.

El Sr. D. Luis de la Torre Presidente de 
la Comisión de Estudio sobre la decadencia 
de la ganadería ovina, pide sea integrada 
con tres personas mas á consecuencia do 
haberse escusado de formar parte de ella, 
tres do los Srs. socios que la componían —



Se acuerda que proponga la Comisión Es
pecial las personas que ban de integrarla, 
quedando autorizada la mesa para hacer la 
convocatoria de estilo.

La sesión se levantó á las 9 1/2 de la no
che.

NOTICIAS VARIAS

Destrucción d e  horm igas—Cuando 
recien se instaló esta Asociación, recorda
mos que uno de sus socios propuso que de 
los fondos sociales se destinase un premio 
para el descubridor de un antidoto, ó espe
cifico que sin dañar la planta, destruyese el 
hormiguero, enemigo incansable de la agri
cultura, que indudablemente nos perjudica 
inmensamente casi á toda la tierra ameri
cana, lóm enos en la tercera parte del sem
brado en general. ^
Notamos con sentimiento que el Código Ru- 

ralnada nadifdiga al respocto, y por eso con
ceptuamos muy oportunas las siguientes 
consideraciones que nos envía un inteligente 
agricultor, para que los recomendemos ¿  la 
Comisión Rcvisora del Código, en la intima 
convicción quo si las atienden, como es de 
esperar de su celo y competencia, rendirán 
sin duda un señalado servicio en füvor de la 
agricultura. Hé ahi las bases propuestas por 
un antiguo ó inteligente agricultor de este 
pais:

« Todo labrador que estinguiendo las hor
migas de su terreno observe que le vienen 
del terreno vecino ya sea de pastoreo ó la
branza queda facultado para pedir permiso 
á sus respectivos vecinos para extinguir las 
hormigas dejando nivelado ol terreno.

« Cuando esto permiso fuese negado por 
los vecinos del labrador, se dará cuenta al 
Comisario ó Teniente Alcaldo para que oida 
la causa de resistencia fijo el dia y hora ó 
precauciones con que debe hacerse la ma
tanza de hormigas.

a Las auloridndes. que intervengan en es
tos casos tendrán siempro presente que el 
perjuicio do un torcero es un principio ga
rantido por la Constitución que violan fre
cuentemente las hormigas invasores de un 
terreno cultivado. En consecuencia toda 
resolución establecida por la autoridad de 
acuerdo con el labrador y su vecino esta
blecerá por escrito la pena ó multa que deba 

el <jue viole lo acordado,»

Decadencia de la ganadería ov i
na.—La Comisión Especial, nombrodu por 
la Junta Directiva para proceder á eso estu
dio, ha empezado yá sus tareas, teniendo á 
la vista las opiniones que algunos estancie
ros se han servido dirigir á la Asociación, 
contestando á la circular que les fuá pasada.

Las Gefaturas Políticas de los Departa
mentos se ocupan igualmente en el nom
bramiento de Comisiones que en oportuni
dad han de venir á enriquecer y fortalecer 
el ánimo de la Comisión Especial, en el ár- 
duo estudio qTe les ha sido cometido.

Instamos á las personas que deseen emi
tir sus juicios, so sirvan hacerlo antes del 
31 do Diciembre, llegando asi en tiempo de 
ser apreciados por la Comisión Especial.

E n r iq u e  J u a n ic ó —Ha dejado de exis
tir !

Fué. uno de los socios más perseveran
tes en el trabajo rural, prestando el valioso 
concurso de s u . inteligencia á la Asocia
ción, ya formando parte de la Junta Direc
tiva, ya en distintas comisiones especiales, 
donde sus conocimientos en ganaderia y 
agricultura, á que se hnbia dedicado por 
varios años, fueron de gran interés pura 
la resolución do cuestiones en que se ha
llaba interesado el progreso de la campaña.

El destino lo ha separado jóven aun, á 
la familia y al país, donde tantos beneficios 
podría prestarle.

Deseamos consuelo y resignación á sus 
deudos, en el recuerdo de las virtudes del 
que fué en el mundo de los vivos Enrique 
Juanicó.

Paz en su tumbal
m B m u Em n m s a B B B B s m B a a m m M

R evision  del Código Rnral. —La 
Junta Directiva ha trasmitido á la Comisión 
Rovisora, las observaciones al proyecto 
de la Comisión Especial, que le fueron diri
gidas de campaña.

Las notas que á continuación publicamos 
son las que se han cambiado con esto mo
tivo.

Asociación Rural del Uruguay
Montevideo, Noviembre 18 do 1878. 

Sr. Dr. D. Joaquin Requena, Presidente de
la Comisión Revisora del Código Rural.
L a  Junta Directiva, llenando los deseos



manifestados por esa Comisión en su nota' 
de Setiembro 11 ppdo. hizo la distribución 
que le fué encomendada, del proyecto de 
reformas y modificaciones propuestas por 
la Comisión Especial.

Caducando en esta fecha el término se
ñalado para la remisión do esas observa
ciones, la Junta Directiva me encarga ha
cer entrega de las que le han sido dirigidas, 
que suben al número de diez y siete y cor
responden á las Comisiones Auxiliares de 
la Asociación Rural en Minas y Mercedes y 
á los Sres. D. Andres Cachón, D. Carlos 
R. Young, D. Eduardo Mac-Eachen, don 
Justo Corta, D. Pablo Valdés, D. Federico 
Gonzalez, D. Faustino J. Mendez, D. Ani- 
bal Mendez, D. Lucas Urrutia, D. Roberto 
Davision, D. Luis Sivori, D. Tomas B. 
Martinez, D. Pió Barrios D. Enrique New
ton y D. Antonio Prange.

Estas son las observaciones al proyecto 
que ha recibido esta oficina en el término 
señalado, constándole además que muchas 
de las personas á quienes les fué solicitada 
su opinion, la han puesto directamente en 
poder de esa Comisión.

Dejando asi cumplido el encargo que le 
fué encomendado á esta Corporación, cúm
pleme significar al señor Presidente y de
más miembros de la Comisión Revisora, el 
tributo de mi mas alta consideración.

Émiliano Ponce de León.
Vice-Presidente.

Modesto Cluseau Mortct.
Vocal Secretario.

Comisión Revisora del Código Rural.
Montevideo, Noviembre 20 de 1878.

Ho tenido el honor de recibir la nota de 
esa Corporación, de fecha 18 del actual, & 
la que se ha servido adjuntar las observa
ciones al Proyecto de Reformas del Código 
Rural que le han sido remitidas.

Saludo atentamente á la Asociación.
Joaquin Requena, 

Presidente.
Cárlos Muñoz y  Anaya,

Secretario.
Los mármoles d o  Mimas—En carta 

recibida por el doctor don Francisco A . V i
dal, se dice lo siguionto con respecto á los 
mármoles que fueron remitidos á la Expo
sition de Paris;

o Los mármoles han sido examinados por 
el señor Cerebolli, uno de los más inteligen
tes en la materia y que últimamente habia 
sido comisionado por el Gobierno francés 
para reconocer los mármoles de los Piri
neos.

» Considera que los del doctor Vidal son 
superiores á los de Jura (los mejoros que 
hoy se explotan en Francia); que buscó por 
todos los rincones y á no ser por un em
pleado de la Sección Argentina, no hubiera 
podido encontrar sus muestras, que son las 
mejores de todas las que se han enviado 
de Montevideo.

b El señor Cerebelli es do opinion que 
deben trabajarse en Paris y ofrece precio 
por diferentes clases.»

La Epoca—Este es el nombre de un 
nuevo periódico aparecido en el departa
mento de Tacuarembó,, que ha venido á la 
prerja  para representar los intereses de 
aquel Departamento.-'

La importancia de los punto'! que hasta 
hoy ha tratado, principalmente Sobre Agri
cultura, hace que sea un periódico impor
tante, que sin inmiscuirse en cuestiones 
políticas, trata las que exclusivamente se 
relacionan con el progreso de aquella lo
calidad.

Agradecemos los benévolos conceptos que 
vierte sobre la Asociación Rural y le desea
mos una larga existencia, seguros de que 
con ello ha de repoblar benéficos resultados 
el adelanto de aquel Departamento, y  le 
devolvemos cordialmcnte el saludo que ha
ce á la prensa en .general.

E l Dr. Sacc—En seguida van las notas 
cambiadas entre la Junta Directiva y el Sr. 
Dr. Sacc, con motivo del discernimiento y 
aceptación del titulo de Socio Honorario de 
la Asociación Rural.

En la contestación á la nota de la Junta 
Directiva, el Dr. Sacc, se expresa en térmi
nos que mucho enaltecen á la Asociación 
Rural, porqué están concebidos con todo el 
sentimiento del hombre de corazón, que sabe 
apreciar con altura la distinción de que ha 
sido objeto.

Hé aquí esas notas:
Montevideo, Noviembre 33 de 1878. 

Sr. Dr. D. René Sacc.
La Junta Directiva de la Asociación Ru

ral, en sesión do 21 de Setiembre ppdo. se ha 
icrvido discernirle el titulo do Sooio Hono*



rario de la Corporación que presido, como 
un tributo de aprecio ¿  las interesantes pu
blicaciones do que es Vd. autor y como de
mostración de gratitud por los trabajos que 
Vd. ha tenido á bien dedicarle, sosteniendo 
importantes conferencias en los salones de 
la Asociación, sobro cuestiones que se rozan 
intimamente con el desarrollo y las riquezas 
vinculadas ¿ nuestra campaña.

En la seguridad del aprecio con que Vd. 
aceptará el discernimiento del titulo de'So
cio Honorario, q uedando ligado á las prero
gativas que este le concede, tengo el gústo de 
saludarlo, reiterándole el homenage de mi 
mas distinguida consideración.

M. Cluzcau-Morteí. E. Ponce de León .
Vocal-Secretarlo. V ico-Presidente.

Montevideo, Noviembre 25 de 1878.
Señor Presidente.

Con profundo reconocimiento acepto^ el 
titulo do Soc¿? Honorario de la Asociación 
Rural, que habéis tenido ú bien ofrecerme. 
Si por mis conocimientos no soy acreedor 
á tal honor, lo merezco de seguro por mi 
cariño á vuestro admirable país, en el cual 
he fijado mi sogunda patria.

Habéis hecho todo lo posible por mi, ten
diéndome la mano de la amistad m?s cordial 
desde que llegué aqui, solo y desconocido; 
estos son servicios que un hombre do cora
zón jamás puede olvidar; podéis contar, 
pues, con mis conocimientos que siempre 
estarán á  vuestra disposición; contad con
migo como con un reconocido amigo, cuan
tos mas servicios utilicéis de mi, mas reco
nocido os quedaré.

Si hoy tengo Una buena posición es ú voso
tros á  quien la debo, mas aún, lia sido en 
vosotros qüe he vuelto á encontrar la patria y 
la familia, así pues, con mi mayor agrade-, 
cimiento, os que aprovecho esta ocasión pa
ra daros las mas expresivas gracias por 
vuestra simpática acojida, rogándoos que
ráis seguir dispensándome vuestra amistad 
que ostentaré con orgullo y con la que ,me 
considero feliz.

Ruego al señor presidente quiera aceptar 
con mis reiterados agradecimientos, la cor
dial soguridad'do mi alta estimación y reco
nocimiento.

Dr, Sacc.

AVISOS RURALES

Barracas, caleras, jabonerías, cur
tiem bres y  carenero 

Apropósito para cualquiera de esos esta
blecimientos, se vendé 6, sé álquila, un ter
reno con frente.1 submarino; y agua bastante, 
para cárga y» descarga, con alta* ó baja 
marca.

Se.dará.jjor un precio sumamente bajo y 
á largos plazos, para tratar calle de Buenos 
Ayres número 151 de 8 á 11 de la mañana.

Se venden 7o  cuadras do terreno de exce
lente calidad para labranza, á inmediaciones 
de Canelón Grande, paso de -la Paloma, de 
los conocidos por de aon Ramon Marquez.

Se darán por un precio sumamente bajo y 
á largos plazos, se recibirá en pago ganado 
de cjriaquo esté en cualquiera de los depar
tamentos de Paisandú, Salto ó  Tacuarembó.

Para tratar calle de Buenos Aires núm. 
151.

Ventas de cam pos y  ganados
Se vende una suerte do estancia en el De

partamento do Canelones, situada dos leguas 
antes de llegar al pueblo del Tala, regada en 
toda su estcncion por ol arroyo Pedernal y 
desagüe de la Cuchilla Grande, campo pro
pio para invernada por sus buenos pastos y 
aguadas y sin inconvenientes para llegar 
con el ganado en todo tiempo y á distancia 
de catorce leguas dé esta Capital.—Tam
bién puede dedicarse á la labranza; todo él 
es fértil; se vendo todo ó  en fracciones. Pa
ra tratar en Montevideo, Callo de Maciel 
núm. 118.

_íj>e vende en Nueva Palmira á elegir entre 
35 chacras, perfectamente situadas con caí
dos al Sauce, cstandq en cultivo las demás 
con que lindan.

La calidad de sus tierras, la facilidad de 
transporte, osi como el progreso creciente de 
la privilegiada localidad de Palmira, son tan 
conocíaos, que hacen inútiles mas csplica- 
oiohest ''

Las condiciones de pago, que las ponen al 
alcance do todos los agricultores, son las si
guientes: ¡

Terebra parle al contado; torcera parte á 
un año; sin interés y  última tercera parle á 
dos años cargando el interés de uno por 
ciento mensual en el último año.

. Los que paguen al año los dos vencimien
tos, no dovongon interes.

En el deseo do realizar pronto, sedarán 
estas valiosas chnóras por muy poco precio.

Ocurrir á las sigtiientcs casas de comercio 
en Palmira: Castró y Fernandez—Antonio 
Bernardo, Dumontet, y Etcheverry, Felipe 
Fontana; en la E^tyncia Uruguaya ú Enri
que Artagaveytia.


